
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 

 

Chiriguaná, febrero cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: KELLY MARCELA SALAZAR BELTRAN  

DEMANDADO: RAFAEL YESITH SANABRIA ORTIZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2019-00159-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE PETICIÓN 

 
 
  Este despacho, atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de 
RAFAEL YESITH SANABRIA ORTIZ, ordenó a la secretaría hacer un cotejo contable 
teniendo en cuenta la conciliación celebrada entre las partes,  en el cual se observa que el 
demandado en la actualidad adeuda la suma de DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS CON DIECISEIS CENTAVOS 
($219.441,16), referente al mes de febrero del año en curso, una vez, saneada su 
obligación se levantará la medida cautelar ordenada mediante providencia de fecha 
noviembre 5 de 2019 y en caso de existir excedente a su favor le será devuelto, en 
consecuencia se levantará la medida cautelar decretada en el presente proceso.  
 
  Así las cosas, atendiendo lo pactado por los apoderados judiciales, JUAN 
JOSE BENJUMEA DAZA Y MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO, en representación de 
las partes, se embargará ante MINISTERIO DEFENSA NACIONAL-SUBDIRECCION DE 
PRESTACIONES SOCIALES GRUPO NOMINA, EMBARGOS Y ACREEDORES, la suma 
pactada, es decir, $425.000 mensuales, como cuota alimentaria, además $350.000 de las 
primas recibidas en Junio y Diciembre y $250.000, para la ropa de Junio y Diciembre, sumas 
éstas conciliadas en el radicado 2018-00175-00, aprobada mediante providencia de fecha 
14 de agosto de 2019, líbrese el oficio respectivo, una vez ejecutoriada la presente 
providencia.  
 
  Acéptese la renuncia presentada, por el Dr. MIGUEL EDUARDO CABRERA 
ROSADO, en el presente proceso.  
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